
UNA DE LAS DECISIONES que tiene que
hacer el conductor de vehículo que

compra seguro de auto por primera vez o
cambia de aseguradora es decidir si com-
prar la cobertura contra conductor sin se-
guro/insuficiente seguro. Esta cobertura se
conoce en ingles por la abreviación “UM/
UIM.”

La decisión debe estar basada en el estudio
meticuloso del tipo de cobertura que ya ti-
ene y la cobertura que desea tener.

La cobertura UM/UIM paga por las pérdidas
que usted sufre debido a un accidente que
causó un conductor que le pegó y huyó o
por un conductor que no tiene seguro, has-
ta el máximo de los límites de la cobertura
suya. También paga si el seguro del conduc-
tor que fue encontrado culpable por el ac-
cidente no es suficiente para pagar todos
los gastos de usted. La ley de Texas exige
que las aseguradoras le ofrezcan la cober-
tura UM/UIM y si usted la rechaza, que lo
haga por escrito.

La UM/UIM lo protege a usted, a los miem-
bros de su familia, a los pasajeros en su
auto y a cualquiera que maneje el auto con
su permiso. La cobertura consiste de dos
componentes:
• Daños materiales. Este componente de

UM/UIM paga por la reparación del auto
suyo, o pérdida completa, por auto de
renta y por los daños a los artículos per-
sonales que usted llevaba en su auto. El
deducible automático es de $250, esta
cantidad usted la paga de su propio bol-
sillo.

• Daños corporales. Este componente pa-
ga, sin llevar deducible, por los gastos
médicos, gastos de funeral, pérdida de
salario, daños y perjuicios, desfigurami-
ento o incapacidad parcial.

Para que el UM/UIM pague, primero debe
quedar establecido que el otro conductor
tuvo la culpa. La aseguradora suya asume el
papel de la aseguradora de responsabilidad

de auto del otro conductor y puede rehu-
sarse a pagar si establece que el otro con-
ductor no fue culpable por el accidente. Si
el accidente fue uno donde le pegaron y hu-
yeron, usted puede cobrar en su cobertura
UM/UIM solamente si reporta prontamente
el accidente a la policía.

Debido a que la cobertura UM/UIM puede
duplicar otras coberturas que usted podría
ya tener es necesario que antes de hacer su
decisión estudie bien si el gasto extra vale la
pena. Si usted y su familia tienen seguro de
salud, ese seguro paga por los gastos médi-
cos y cuentas de hospital después de un ac-
cidente con un conductor que no tiene sufi-
ciente seguro. Pero, no pagaría por los gas-
tos de un pasajero que no es miembro de su
familia o iba conduciendo su auto.

Algunos conductores compran el seguro de
Pagos Médicos y/o Lesiones Personales, co-
nocido en ingles por la abreviación “PIP.”
Esta paga por los gastos médicos y los gas-
tos de funeral a causa de accidentes de auto.
Usted no puede cobrar de los dos seguros
que pagan gastos médicos, o sea del PIP y
del UM/UIM por las mismas cuentas médi-
cas. Los pagos médicos y la cobertura de
PIP son usualmente menos que esos de la
UM/UIM. 

Al igual que la cobertura UM/UIM para
daños materiales, la cobertura de su seguro
contra choque paga por los daños causados
por un conductor sin seguro. Pero, con ci-
ertas diferencias. La cobertura UM/UIM paga
por los daños a los artículos personales que
usted llevaba en su automóvil, mientras que
el seguro contra choque no. El deducible de
su seguro contra choque podría ser más alto
que los $250 de su UM/UIM. Finalmente, el
seguro UM/UIM—al igual que el seguro de
responsabilidad civil—paga por la renta de
un auto mientras que su carro está siendo
reparado. El seguro contra choque no in-
cluye la cobertura para un auto de renta. ★
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¿Necesita seguro contra conductor sin seguro?
Editor:

• Si necesita más información favor
de llamar al:
Texas Department of Insurance
Public Information Office

(512) 463-6425
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